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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO ?,6 .2OI7.MDCC

. : i].:,i' j.9:¡*sántrj!¿ei¡¡14-¿.:].a¡4@4'!j:'i:ti'l:

respuesia a Ia institución educativa solicitantei

QUe'a|respectodebepredsamequemedianteResoluciónMinisterialN.0Tl-2017.[4|NE0Useaprobó|anormatécnpa:
,D¡sposiciones para la ejecución del Programa de lvantenimiento de la Infraesfuciura y lvlobiliario de los Locales Escolares para el

año 20i7,'; así mismo mediante Resolución de Secretaña General N'004-2014-NIINEDU se aprobó la norma técnica denomrnada

,Normas para la ejecución de m¿nten¡mrenlo de los lccales escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional" la

mjsmaqueensUnumera|5.2,9prec|Saque,€|GobiernoL0ca|,ene|marcodesuscompetenciasesresponsab|edemonilorear|a
gestión ;dminishaiiva de las lnstituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Reqionai de Educación y

ias Unidades de Gestión Educalivas; y así mismo en el ¡umeral 6 5 5 establece que' el comité Veedor estará conformado por tres

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de familia elegido en

Asamblea Generalde padres defamilia, y un docente de la Institución Educativa;

Que. en atención a ello, el Titular de la Entidad ha designado al Arq. Freddy Dino forres Lima que en su represenlaclon

integrará d.cno Comité Veedol, por lo qLe corÍesponoe 'est"ver en esle sent:do:

Oue, en mérito a to expueslo y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

l\/unicioalidades.

SE RESUELVE:

ARTicuLoPR|MERo:DES|GNARa|ARQ.FREDDYD|NoToRREsL|MAideniificadoconDocumentoNacionalde

ldentidad N. 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la Mun¡cipalidad Distrilal de Cero Colorado' para que

conforme el comité veedor de la l.E. N" 40053 ',[4anuel A. Tapia Fuentes" en lepresentación del sr' Alcalde de esla entidad edil

ART|CULoSEGUNDo:ENCARGARa|Arq'FreddyDinoTorresLima,cump|irsudesignaciónconobservanciadelo

establecido en la Resolución de secretaria General N. 004-2014-lvlNEDU y demás marco normativo acorde a la matef¡a y sus

funciones.

ARTicuLoTERcERo:ENCARGARa|aSgerenciasyunidadesorgánicase|cUmplimientode|apresenteresolución,asi

como a Secretaria General su notificación y archivo conforme a ley

cerrocoiorado, .; I üii-' ;i¡j13

vlsTos:
.EloficioN"096.2017.D|E,40053,remilidopor|a|'E'N"40053,N¡anue|A'TapiaFuentes",e||nformeN"658-2017-

LIQ/GOPI'l\4DCC Y,

CONSIDERANDO:

Q!e,deconfor¡]idadconlodispuestopo|e|ai1ícu|o194"de|aconstiluciónPolíticade|Estadoye|afiícu|oi¡de|Tiiulo
Preliminaf de la Ley N' 27972, Ley orgánoa de N4;nicipalidades' esiablecen que las municipalidades pt"'*i"':: 

I 9:'l'l':t,::1"::
órganos del gobieáo Iocali tienen autonomía poliUca, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencla La aLrrcnonrra

que la constitución establece para tas municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno' administrativos y de

acin'rinistración, con sujeciÓn al ordenamiento jurÍdico;

eue, mediante Oficio No 096-20171DtE.40053, femitido el 12 de diciembre del2017, el Director de la I E N" 40053 "lvlan uel

A. Tapia la designaclón del miembro represenlante de la autoridad edil que conforme el Comiié Veedor de

fio de la Institución Educativa;

QUe,at.aVéSdellnformeNo65S-2017-L|cyGoP|-[/Dccserequiere|aresoluciónqueácreditea|representaniede|a
Municioalidad Distrital de Ceno Colorado como integrante del Comité Veedor del Plograma de lvantenimientos 2017 ' a lir' de dal

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÜMPLASE
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